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Sobre posibles modificaciones de algunos
artículos del Código de Comercio

relativos al transporte ferroviario

La razón de ser de este estudio queda suficientemen
te explicada por las dos notas que se transcriben a
continuación, respectivamente recibida la primera y re
mitida la segunda por el autor:

Señor Ing , Carlos M.. Ramallo ; Me es grato dirigir
me a Vd. para comunicarle que la Comisión Organiza
dora de la Segunda Conferencia Nacional de Abogados,
a realizarse en la ciudad de Córdoba en el próximo mes
de octubre, ha resuelto solicitar su colaboración para
el estudio del tercer punto del programa de la Confe
rencia, que adjunto a la presente, en lo referente a
transporte ferroviario.

En la seguridad de que Vd. querrá .prestar dicha
colaboración, salúdole con mi consideración distingui
da: J. Honorlo Sflguetra, Presidente. - Carlos A.
Berghmans,' Secretario.

Señor Presidente, etc.: Correspondo a la honrosa in
vitación recibida del Señor Presidente ádjuntando a la
presente un Memorándum con algunas observaciones
que mi experiencia ferroviaria Ine permite formular, con
el propósito de contrtbuír a que las relaciones del pú
blico con las empresas de ferrocarriles sean lo más ar
montcas tposibles, dentro de las prescripciones .de la
ley.

Dejando con ello satisfechos los deseos del Señor Pre
sidente y agradeciendo el buen recuerdo que se ha te
nido de mi nombre, le saluda atte.: C. M .' Ramallo.

Los artículos del Código de Comercio (*) relativos al transporte
de mercaderías que a mi juicio pueden ser motivo de modificacio-

(*) Código de Comercio: Capítulo V. De los acarreadores, porteadores
o empresar-ios de tr-ansportes .
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nes porque, con ser los de más continua y constante aplicación, no
consultan sin embargo, con la amplitud necesaria, las modalidades
del transporte ferroviario y su aplicación se traduce, en la prác
tica, en dificultades de las relaciones de los cargadores con las empre
sas o en el encarecimiento de los fletes, cuyo monto depende en
gran parte de las responsabilidades que los porteadores contraen o
de las situaciones de hecho que las posibilidades del transporte fe
rroviario crea, son las que se indican a continuación.

Las consideraciones qtle se hacen para justificar tales correc
ciones sólo traducen la impresión personal que las prácticas del
transporte sugieren, estando lejos de la pretensión de quien las
formula que puedan abarcar todas las modificaciones que el Có
digo merece, relativas a los tr'ansportea por ferrocarril, o ql18
responda a UIl lna.y·Ol' conocimiento o a UI1 criterio jurídico afir
mado de una erudición de que carece.

El únieo fundamento real de tales observaciones es el cono
cimiento efectivo del mecanismo de la explotación ferroviaria,. del
HIto concepto que el autor tiene formado de la seriedad con que
son administradas y dirigidas las grandes empresas ferroviarias
del país, y del convencimiento de que si se desea que el transporte
se desenvuelva regularmente es indispensable que la legislación no
exija de aquellas lo que no pueden cumplir sino a expensas de expe
dientes que sólo tengan. por finalidad aparentar el cumplimiento de
la ley, traduciéndose en los hechos en una real falta de armonía
entre lo que los ferrocarriles pueden .hacer efectivamente y lo que
el público tiene el derecho de exigir amparado por la prescripción
legal.

A..demás de esto y corno resultado de esta exigencia pública, el
hecho innegable de que ésta se traduce necesariamente, en definiti
va,. en un mayor costo del transporte, tanto para el ferrocarril co
mo para ·el público que lo utiliza, razón por la cual la legislación
debe tender, por lo menos, a obtener, para que esto no ocurra, un
máximo rendimiento útil del capital y del trabajo ferroviario, en
una época en que i, uno y otro tienen un precio tal que, reflejándose
(In el valor adquisitivo de la moneda, ha encarecido la vida en e:
mundo en forma insospechada. .

Art. 165. - DE8IGN1\.ClÜN DE LA.S MERCADERIAS.

Tanto el cargador COIllO el acarreador, pueden exi
girse mutuamente una carta de porte, datada y firmada,
que contendrá:

1.0 Los nombres y domicilios del dueño de los efec
tos o cargador, el del acarreador o comisionista
de transportesvel de la persona a quien o a cuya
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orden se han de entregar los efectos, si la carta
no fuese al portador y el lugar donde debe ha
cerse la entrega;

2.0 La designación de los efectos, su calidad gené
rica, peso, medida o número de los bultos, sus
marcas o signos exteriores, clase y si estuviesen
embalados la calidad del embalaje;

3.0 El flete convenido, y si está o no pagado;
4.0 El plazo dentro. del cual deba verificarse la en

trega;
5.0 Todas las demás circunstancias que hayan en

trado en el convenio.

I.Ja redacción de este artículo supone que las cosas transporta
das pueden individualizarse y se refiere exclusivamente a ellas
cuando expresa que debe especificarse: "El peso, medida o número
de los bultos", etc.; pero el código no legisla sobre los transportes
por " vagon c~mpleto", que es el modo más generalizado del trans
porte de nuestros productos, cuyo fom.ento, por la reducción que en
general supone en las tarifas que se aplican, la ley debiera favo
recer. Por esto, el artículo debiera mencionar ese modo de trans
porte, a cuyo fin, la redacción del inc. 2.o podría ser la siguiente :

2.o La designación de la naturaleza o clase de la
mercadería indicando:
a) para las mercaderías en bultos: su núme1·o,

peso o medida, su calidad genérica, la des
cripción del embalaje y sus marcas o sig
nos exteriores;

b) para las mercoderias .a granel o transpor
tes por 1.'agón completo: el peso o los 1ní
nimos establecidos por consignación o por
vagón para la aplicación de las tarifas.

Art. 177. - TRANSPORTES HECHOS DE UN MODO ES
PECIAL.

Si se tratase del transporte de determinadas especies
de cosas frágiles o sujetas a fácil deterioro, de anima
les, o bien de transportes hechos de un modo especial,
las administraciones de ferrocarriles podrán especificar
que las pérdidas o averías se presuman derivadas de
vicios de las mismas cosas transportadas, de su propia
naturaleza o de hecho del remitente o del destinatario
si su culpa no fuere probada.

Lo fundamental de este artículo consiste. en la inversión de la
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prueba a que se refiere el arto 172, (*) pero se hace en él referencia
a "transportes hechos de un modo especial" sin definir en forma
alguna que alcance tenga esta expresión.

Es indudable que ella no puede referirse - y en todo caso
diremos "exclusivamente" - a simples dispositivos mecánicos o
circunstanciales adoptados para el transporte de determinados efec
tos, lo cual cae bajo el control de la autoridad administrativa encar
gada de velar por la seguridad y regularidad del tráfico ferrovia
rio, sino al conjunto de circunstancias y de hechos que determinan
las relaciones jurídicas creadas entre el porteador y el cargador, por
m.érito de las cuales se determinan sus derechos y responsabilidades
recíprocas. En tal concepto, los transportes por vagón completo,
para los cuales las empresas acuerdan en general tarifas más redu
cidas que las ordinarias y que por las condiciones estipuladas en
ellas son cargados por los remitentes sin intervención de las em
presas, limitándose éstas, en los hechos, a remolcarlos hasta el des
tino, caerían bajo la denominación de los "transportes hechos de
un modo especial" a que el código se refiere, lo que debiera ser
aclarado en su redacción, a cuyo efecto podría agregarse después
de la, frase "o bien de transportes hechos de un modo especial" lo.
siguiente:

" o po'l' vagones completos cargados por los remi
tentes sin intervención de las empresas de [erro
carriles' '.

El asunto ha sido ya resuelto administrativamente por decreto
del P. E. de fecha 15 de Enero de 1918 oon la substitución del
art , 262 del Reglamento General de Ferrocarriles que anteriormen
te a esa fecha se reducía a la transcripción literal del art. 177 del
Código de Comercio por otro en cuya redacción se especifican las
varias situaciones del transporte a que este artículo pueda refe
rirse. (*)

(*) Art. 172 C. C. - Durante el transporte corren por cuenta del car
gador, no mediando es'tí putactón contraria, todos los daños que sufrieren
los efectos, provenientes de vicio propio, fuerza .mayor- o caso fortuito.
La prueba de cualquiera de estos hechos incumbe al acarreador o cornt
.slontata de transporte.

,(*) Ar t.. 262 R. ,O. F. - De conf'o rm.ída.d con lo dispuesto .po r el
ar t . 177 del Código de Comercio, la empresa no será r esponsab.l e, .stempre
que no se pruebe lo contra.r ío :

1.0 De las aver-ías sufr'idas por las mer-cader-ías que en vir-tud de dis
¡posiciones de las tarifas o por convención especial pactada con el remi
tente, se transporten en vagories abiertos, siempre que las m í srna.s averías
sean la consecuencia directa e inmediata de la acción del frío, el sol, la
lluvia, ek viento, etc., si el tr-anspor-te se ha efectuado norrnalrnerrte .

2,° De las faltas o deterioros que pudieran ocurrir en el transporte
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El Reglamento es perentorio en sus términos, expresando que
las Empresas no serán responsables, salvo prueba en contrario, de
las faltas o deterioros que pudieran ocurrir en el transporte de las
mercaderías en las cuales las Empresas no hubieran intervenido
directa ni indirectamente en la carga de los vagones, aunque la
irresponsabilidad está sujeta a la condición de que éstos sean sella
dos con sellos propios que lleguen intactos a destino, pero dados los
términos del art. 204 del Código (*) podría alegarse la nulidad y

ningún valor de estipulaciones introducidas en la Carta de Porte no
autorizadas por el mismo.

Art. 187~ - PLAZO ·PAR...t\ I.iOS TRANSPORTES.
La entrega de los efectos deberá verificarse dentro

del plazo fijado por la convención, las leyes y reglamen
tos, y a falta de ellos por los usos comerciales.

Los ferrocarriles deben hacer los transportes de mer
caderías en un término que no exceda de una hora
por cada diez kilómetros o por la distancia mínima
que fijare el poder administrador, contado desde las
doce de la noche del día de recibo de la carga.

La segunda parte de este .artículo, que es la que corresponde
especialmente a los ferrocarriles, se aplica .elásticamente en la
práctica del transporte, con el criterio que el poder administra
dor ·ha creído conveniente determinar hasta ahora para -el trá
fico. Con todo, el código no debería expresar específicamente ve
locidades o plazos que dependen de factores complejos de orden
técnico o económico que son inherentes al modo de transporte y
deben ser apreciados temporariamente por el poder administrador,
ya se trate de ferrocarriles o de automotores, que cada día se ge
neralizan más en el transporte, y que la prescripción perentoria
del Código no haría sino cohibir o perturbar en sus resultados
prácticos.

(*) Art. 204 C. C. - Las Empresas de ferrocarriles tienen "la obligación
d.e recibir toda la carga que se les entregue, para el transporte, hasta sus
estaciones o las de otras líneas que empalmen con ellas.

Los r eg'Iarnentos o estipulaciones de las Elm.pr eaas que hubieren ofre
cí do sus servicios al público excluyendo o l lmíitando las obligaciones y res
po naabflfdades impuestas por este Código serán nulas y sin ningún ereoto .

de Ias mercader-ías en las cuales la empresa no haya intervenido directa ni
indirectamente en su carga por vagón,' o que se 'cargaran en un desvto
particular: pero sf errrpre que el remitente selle los wagones con sellos pro
pios y que éstos lleguen intactos a deattno . En estos casos se anotará en
las Cartas de Porte lo siguiente: '''Cargado y se.l1ado por el interesado, sin
responsabilidad para la Empresa".

3.0 D~ Ias aver-ías o roturas de m ueble s, plarrtas, rrutas, legumbres,
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El tiempo necesario para el transporte de una carga en un
ferrocarril depende de la capacidad técnica con que éste se desen
vuelve, la que -debe corresponder a la situación económica de las
zonas que sirve .t,

Cuando se entregan. pequeñas partidas para el transporte o
se solicitan wagones para grandes cantidades' de carga en esta
ciones alejadas de los centros consumidores o estaciones cabeceras
o centros distribuidores de wagones, se requiere un cierto tiem
po mínimo para hacer llegar a ellas los wagones vacíos, cargarlos
_y alistarlos para los trenes que han de llevarlos a destino, a partir
de cuyo momento' es necesario prever un cierto plazo p.ara la expe
dición, una vez recibida la mercadería y firmada la carta de porte,
después de lo cual empieza a correr el plazo para el transporte pro
piamente dicho, que dependerá de las condiciones de la ruta a se
guir y de la distancia hasta destino.

Estos dos conceptos fundamentales han sido sin duda los de
terminantes de las prescripciones que establecen los reglamentos
de casi todos los países (*) y el código fundamental que regula
el tráfico internacional ferroviario en toda la Europa conti
nentalcomo lo es la "Convención internacional de Berna", - a la
cual siempre tendremos que referirnos porque ella traduce, en
síntesis, la experiencia integral de la Europa. en materia de trans
porte ferroviario, - de -acuerdo con la cual para las cargas ordi
narias .(pequeña velocidad) se fija:

(:le) Los plazos de transporte para la carga ordinaria (pequeña velo
cidad) son: en Alemania y Austria: expedición 2 días, transporte hasta 100
knl., 1 día y ¡por cada 200 Icm, ·en más empezados, 1 día; :en Francia: expedi
ción 1 día, transporte por cada 125 knl'.,; 1\ día, no contándose fracciones exce
dentes inferiores a 25 kJn.; para las líneas de p r imer orden, en la red, la ve
locidad se aumenta a 200 km. por día; Iltalia=! -expedición 24 hor-as y para las
rpeque·ñas estaciones 36 horas, transporte 1 día por cada 125 km. (actual
mente: expedición 48 horas, y 48 horas por cada 250 Icm, o fracción); Suiza:
expedicf ón 2 días, t.r an.sporte 1 día por cadn 120 km. "En Lng'In'ter-rn no exis
ten plazos de entrega ni de distinción entre grande y pequeña velocidad.
En su propio Interés los ferrocarriles efectuan todos ¡SUS transportes muy
rápidamente,' en general mucho más ligero que en el contine-nte; sólo los
"pik up trains" hacen excepción, son uria especie de trenes de detalle -que
paran en ¡todas Ia.s est.aclones . No hay tampoco plazos de entrega sobre
los fe-rrocar·riles de los 'Estallos lruidos de América ... " (F. Ulrich: 'Itraité
Gene'ral des Tarifs de Chemins de Fer; Edición Francesa, del original ale
mán; Baudry y Ca., París, 1890, pág. 51, nota).

marrteca, leche, animales vivos o rnuertos, carne fresca,' aves, pescado,
queso, cistalería o loza, ni de ningún otro artículo frágil o .qu e por .su
naturaleza no se pueda guardar más que por corto tiempo, a menos que
pueda ,probarse que el mal provino de negligencia o falta de cuidado por
parte' de la Empre.sa.

4.° Die los daños que sufriere la carga si la misma fuera cuidada por
persona encargada por el cargador, provista de pasaj e· gratis al efecto,
siempre que aquellos 'pudieran haber sido evitados por el mencionado
cuidador.
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1.o Plazo para la expedición 2 días
2.0 Término para el transporte, por fracción indivi-

ble de 250 km. 2 días

Pero, además, las administraciones ferroviarias están faculta
das para fijar, de acuerdo con las leyes y reglamentos de los Es
tados, tiempos suplementarios en los casos siguientes:

1.o Los días feriados.
2.o Las épocas de tráfico extraordinario.
3.o Cuando las mercaderías deben atravesar un curso de

agua, cuyas riberas no estén fijadas por un puente o re
correr UIl circuíto que ligue entre sí las líneas llamadas
a concurrir en el transporte.

4.o Para las líneas secundarias, así como para aquellas en
las que la vía no tenga lo trocha normal.

Los términos de entrega cesan de transcurrir durante el cum
plimiento de las formalidades fiscales o de policía, así como du
rante toda interrupción de tráfico que impida temporariamente
iniciar o continuar el transporte por ferrocarril y que no derive
de una falta imputable a la empresa ferroviaria.

Cuando el día siguiente al de la remisión en la estación de
procedencia es domingo, el plazo empieza a transcurrir 24 horas
más tarde. Lo mismo, cuando el último día "del término para la
entrega es domingo, dicho término no expira sino al día que le
sigue.

Con lo que precede sólo se ha querido recalcar que las con
diciones del transporte ferroviario internacional, en lo que al
tiempo del mismo: se refiere, que hay derecho para pensar deba ser
el más cuidado y rápido en los sistemas de la explotación Ierro
viaria, se ha establecido en Europa consultando estrictamente las
posibilidades de realizarlo sin tropiezo, y no otra cosa debiera es
pecificar nuesro código, ya que las velocidades de circulación de
los trenes dependen de situaciones técnicas y económicas de suyo
variables.

Será un error pensar que el plazo del transporte ferroviario
pueda sólo referirse a esa velocidad media de circulación (Tabla
numérica del arto 222 del Reglamento General de Ferrocarriles)
que no es sino uno de sus factores determinantes, aunque general
mente sea ella considerada como el único término que deba tener
se en cuenta para apreciar la eficiencia del transporte, como si los
otros términos de tiempo que el mismo reglamento establece fueran
una especie de "yapa" de la que se puede prescindir.
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Teóricamente el "plazo de transporte" debe considerarse for
mado por los siguientes términos:

1.° Plazo de expedición o sea el tiempo que debe transcurrir
entre el momento de la recepción de la mercadería por el
ferrocarril y aquel en que ésta se pone en movimiento (*) .

2.° Plazo de circulación, de conducción o de transporte pro
piamente dicho, que es el tiempo transcurrido entre la sa
lida de la carga de la estación de origen y su llegada a la
de destino.

3.° Plazo de entrega, o mejor dicho de preparación de la en
trega al consignatario en la estación terminal, que com
prende el tiempo indispensable para que el ferrocarril
pueda poner los wagones en "situación de ser descarga
dos", sea en los patios o en los depósitos del ferrocarriL

4.° Plazo de recibo de la carga por el destinatario, que corres
ponde al tiempo que transcurre entre la fecha del aviso
reglamentario dado a éste por el ferrocarril de la llegada
de la carga a destino y el momento en que el mismo la
retira, pagando el flete correspondiente.

5.° Plazo de tromsmisurn., o sea el que se ha considerado nece
sario para pasa! la carga de un ferrocarril a otro cuando
en el transporte interviene más de un porteador ferro
viario.

6.° Plazos comptemeniarios, o sean todos aquellos que, siendo
independientes de las exigencias técnicas del transporte
ferroviario, deben ser cumplidos necesariamente por el por
teador por mandato de la ley (*).

Todos estos plazos parciales concurren de diverso modo pero
al mismo fin de integrar el "plazo legal del transporte" o sea el
tiempo necesario que transcurre desde el momento en que el fe
rrocarril recibe la carga del remitente, formulando con éste la
Carta de Porte, hasta aquel en que la entrega al destinatario, re-
--4--

(*) La mise en route, según la expresi6Ii francesa, que equivaldría a
nuestro término ferroviario de poner en fra;llquicia a los vagones, es decir.
colocarlos después de- cargados y acondicionados para -el transporte, en si
tuación de ser agregados a los trenes que hayan de conducirlos.

(*) Art. 199, c. C.: Los conductores y comisionistas de transpor
te ¡son responsables -por los daños que resultaren de omisión suya o
de ,,sus dependientes en e l cumplimiento de· las formalidades de las leyes
o reglamentos) fiscales, en todo el curso del viaje y a la entrada en el lu
gar de su destino; p ero si hubiesen. procedido en virtud de orden del car
gador o cons'ig'naitar-ío .de -las mercader-ías .quedar án exentos de aquella
l'elsponsabilidad, sin perjuicio de las penas en que unos y otros hayan in
currido con arreglo a derecho.
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cibiendo, en devolución de éste, el luismo documento con su con
formidad o sus observaciones sobre el transporte cumplido.

Todos' estos plazos varían en los hechos de diverso modo se
gún sea la naturaleza del transporte verificado, pero todos tienen
características legales comunes que pueden o no ser concurrentes,
según los casos, pero que los califican debidamente; ellos son: obli
gatorios, indivisibles y prefijados (*). Cada uno de ellos contem
pla una de las fases sucesivas del transporte que tiene, como se
comprende, aspectos distintos para cada etapa, y por referirse no
todos al hecho de la conducción o traslaciáw de la carga (que es pre
sisamente la etapa que se cumple más regularmente por lo general)
ha podido atribuírsele a alguno de ellos una importancia relativa
menor que la que se atribuye a ésta.

En lo que se refiere al primer término (plazo de expedición)
el Código y el Reglamento General de Ferrocarriles (art. 223) sólo
establecen que "el tiempo para el transporte de cargas empezará
a contarse desde las 12 de la noche del día de recibo de la mer
cadería" .

No es del caso analizar ahora las disposiciones reglamentarias
que se. refieren a la preparación del transporte (registro y pedido
de vagones, carga de los mismos, declaración, control y pesaje de
la carga, orden de las expediciones, etc.) que están prolijamente
especificadas reglamentariamente y en' general no ofrecen dificul
tades en las relaciones de las empresas con el público (salvo en.
lo referente al tiempo de la provisión de los vagones), sólo hare
mos notar que el plazo dél transporte se inicia según nuestro Có
digo solamente algunas horas después de recibida la carga, es.de
cir aceptada por el ferrocarril, siguiendo en esto la práctica gene
ral de las reglamentaciones europeas (exceptuada Francia) pero
no establece como en aquéllas un margen bien apreciable que con
temple el tiempo que necesariamente debe transcurrir entre el mo
mento de recibo de la carga y aquel en que pueda seguir a desti
no en alguno o en el único de los trenes que deban pasar por la
Estación de origen y que estén en condiciones de conducirla, mar
gen que, hemos visto, varía en Europa de uno a dos días, que se.
co~putan como término inicial del plazo legal del transporte.

En cuanto al segundo término que integra el plazo de trans
porte, nuestra reglamentación no desdice de la que rige en Europa
y hasta la supera, como más racional, por establecer la tabla del
arto 222 del R. G. Ji'. tiempos que corresponden a un régimen de
velocidades medias de circulació.n regularmente aceleradas con las

(*) Louis Josserand: Les Ttransports, Rousseau y Cía., Par-ís. 1926,
pág. 509 y sig.: Theorie. générale ~es délais de transpor-t .
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distancias, lo que no. ocurre en Europa. Así p. ej. mientras que
en Alemania (*) se establece legalmente el mismo tiempo, de trans
porte global .para 200 km. y 300 km. (48 hOl,as) o para 400 km.
y 500 km. (72 horas), en nuestro reglamento corresponde:

para 200 km. == 41 horas 45 minutos

"
300

" === 57 "
45

"
"

400
" == 71 "

30
?'

"
500

"
== 83

"
15

"
de lo que resulta que siendo éstos los tiempos reglamentarios que
deben cumplir las cargas, si los trenes debieran circular ateniéndo
se a los mismos, deberían hacerlo en uno y otro caso con velocida
des variables como sigue:

Para distancias de: En Alemania: En Argentina:
200 km. 4,1 km. p. hora 4,S km. p. hora
300

"
·6,2

" ;, n. 5,2
" " "400

"
5,5

" " "
5,6

" " "500
"

6,9
" " "

6,0
" " "

es decir, que en Alemania se produce UIl resalto en la velocidad ca
da 200 km, después de los primeros 100 km. o sea que a partir
de los 301 kilómetros de distancia y hasta los 400 km. la velocidad
de circulación que se había elevado a 6,2 kilómetros por hora pa
ra los primeros 300 kilómetros baja a 5,5 kilómetros por hora has
ta los 400 km. para volver a subir a 6,9. hasta los 500 km. y así
sucesivamente, lo que no ocurre en la reglamentación argentina
ques como se comprende, es más lógica que la europea y consulta
más racionalmente "el movimiento" de los trenes en. el ferro
carril.

Haremos notar, con relación a Francia, que J osserand (*) dice
entre otras consideraciones respecto de los plazos que rigen en ese
país, lo siguiente: "Nuestros plazos - por lo menos los de la pe
queña velocidad (cargas ordinarias) - son más breves que los que
se practican en la mayor parte de los países extranjeros, notable
mente en Alemania, donde la fracción indivisible tomada en con
sideración para. los pequeños recorridos es la de 100 kilómetros y en
Bélgica donde los reglamentos acuerdan a la administración cua
tro días para expediciones con relación a las cuales nuestras com
pañías no gozan sino de una latitud de dos días".

Si este comentario merecen las velocidades medias de circu-

(*) Ver,' nota pág. 806.
(*) Ob. cit. pág. 518.
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lación en países donde las distancias medias y las efectivas del
transporte son evidentemente diversas de las de nuestro país, en
donde p. ej., un transporte desde Buenos ..Aires a .La Quiaca equi
vale, por la distancia, a otro hecho en Europa desde Roma a Bur
deos o Hamburgo, resulta que nuestros legisladores habrían hecho
música sin saberlo, confundiendo para los efectos legales del trans
porte, velocidades virtuales de circulación de la carga con velocida
des reales de marcha de los trenes, a estar a lo que publica un autor
nacional (*) que dice al respecto lo siguiente, y que transcribimos
porque traduce el concepto general a todas luces erróneo 'con que
se aprecian estas disposiciones:

, 'El año 1889 cuando se sancionó la reforma del Código, se
adoptaba como plazo medio para el transporte de mercaderías
el de una hora por cada diez kilómetros, es decir, más tiempo que
el regularmente empleado por nuestras antiguas diligencias. Así
también lo comprendieron los autores de la reforma, pues decían
en su exposición de; motivos: "Sin duda que el "mínimum" que se
fija es tal vez exageradamente moderado; pero si eso resulta en
la práctica, queda en manos de las autoridades administrativas su
fácil remedio, pues que ellas podrán fijarlo de acuerdo con los da
tos de la experiencia". Sin embargo, el P. E. posteriormente, al
reglamentar el plazo del transporte para cargas, encontró que
aquel promedio era exageradamente angustioso y dilató los plazos
en una proporción sobre ·la base del Código que llega hasta un
150 %".

, , ¡ Si habrán progresado los perfeccionamientos y sobre todo
la velocidad en los ferrocarriles desde el año 1889 hasta la fecha ~

(1924). Sin embargo los reformadores tuvieron visiones futuristas
desde que aún estamos muy lejos del transporte "exageradamente
moderado" que ellos toleraban".

Debe decirse que nuestros legisladores tuvieron efectivamente
visiones futuristas respecto al buen criterio con que el poder ad
ministrador habría de considerar sus mandatos, pues interpretando
comq corresponde a las características del modo de transporte y en
vista de las reglamentaciones y prácticas ferroviarias de todo el
mundo, que no han variado substimciolmenie desde 1889 a 1926
(v: F. Ulrich, ob. cit., Berlín, Enero de 1890 y L~ Josserand, ob.
cit., París, Julio de 1925), nuestro Código es claro y concluyente
cuando establece que "la entrega de los efectos deberá verificarse
dentro del plazo fijado por los reglamentos o a falta de ellos P9r
los usos comerciales" yi que "los ferrocarriles deben hacer los t.rans- .

I
(*) Dr. Luis P. Ratti (hijo): El transpone por ferrocarril; Juan Mé n

dez --e 'hijo, Buenos Áires.. 19·24, pág. 86.
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portes de mercaderías en un término que no exceda de una hora
por cada 10 kilómetros o por la distancia mínima que fijare el po
der administrador" y ha sido correctamente interpretado por éste
al traducir numéricamente sus prescripciones, pues ellas no dicen
otra cosa que: de acuerdo a los usos comerciales corrientes el plazo
de transporte que fijen los reglamentos se formará por la suma
de una serie de términos que contemplen cada una de las etapas
sucesivas del mismo y el término correspondiente al transporte pro
piamente dicho debe ser tal que la velocidad máxima de circulación
de la carga, a los efectos legales, sea de diez kilómetros por hora.
Esta velocidad se alcanza según la tabla del art. 222 Y se hace efec
tiva, como velocidad permanente de régimen, para todos los trans
portes verificados a distancias superiores a 1500 km., a cuya ve
locidad no se ha llegado todavía reqlameniaruunenie en los países
más adelantados, siendo en Francia, donde .actualmente se establece
m.ás elevad.a, de sólo una hora, por cada 8,333 küámetros, para em
plear la misma terminología del Código.

El tercer término que integra el plazo de transporte, o sea el
de preparación de la entrega o de disponibilidad de la carga para
ser retirada por el consignatario es el que más motivo ha dado el

la discusión administrativa y judicial, haciendo decir a funciona
rios, jueces y abogados lo que cada uno, desde su punto de vista,
creía percibir de verdadero y justo en la relación existente entre
la prescripción simplista y genérica del- Código: "una hora por
cada 10 kilómetros o por la distancia mínima que fijare el poder
administrador' " cuyo alcance creemos haber puesto bien en claro,
y la expresión específica de una condición técnica de hecho (ma
niobras terminales, clasificación y distribución de los vagones car
gados en los patios de descarga . y depósitos hasta dejarlos "en si
tuaeión de ser descargados") indispensable para la ejecución in
tegral del transporte ferroviario a que se refieren las "48 horas
mtis para la. entrega" del arto 222 del Reglamento, a las que' ne
cesariamente se hace referencia implícita en la primera parte del

. artículo 187 del Código cuando expresa que "la entrega de los
efectos deberá verificarse dentro del plazo fijado por la COI1Vel1
ción, las leyes Yo. los reglamentos".

Aunque se. trata, de un asunto que ya ha sido última y defini
tivamente dilucidado por la Suprema Corte de la Nación (*) la

(*) Causa Lsído ro Llarg ue s ver. F. C. Sud; la sentencia de la Su
.prema Corte de fecha 27 -de Febrero de 1925, que, nos ha sido facilitada por
el Dr. G. E. Ferrer·, establece lo siguiente: "El tiempo normal acordado
a los ferrocarriles para el transporte de cargas 'es el que resulta de eiSOS
diversos factores que podrían designarse bajo los nombr-es d·e df.stancta 9
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que ya había resuelto con anterioridad que "la facultad dada al
P. E. por el arto 187 del Código de 'Comercio para fijar el tiempo
en que se ha de operar el transporte por ferrocarril no se encuen
tra restringida por el término que señala el referido artículo:",
(JUl'. Trib. S. C. N., Agosto 1911, pág. 8) conviene insistir en la
aclaración ,de que las "48 horas más para la entrega"· a que se
refiere ,el arto 222 del reglamento no deben en forma alguna con
fundirse con las "48 horas para la descarga" y retiro de la mer
cadería por el destinatario a que se refiere el artículo 285 A, Y que
constituye el cuarto término del plazo de transporte, tiempo du
rante el cual la Empresa no puede irnponer estadías ni cobrar alma
cenaje al público y que empieza a contarse desde las 6 horas del
día siguiente a la f.echa del aviso que el ferrocarril debe enviar al
destinatario en forma de que le llegue antes de las 18 horas de
ese día, según lo dispone el arto 285 del Reglamento General.

En resumen, el plazo legal de transporte o permitido a la Em
presa, cuando se trata de un solo porteador, (tráfico local), se .
cuenta (arts. 223 Y 224 R. G. F.) desde las 12 de la noche del
día de recibo de la carga en la Estación de origen (O horas del
día siguiente), hasta que expiran las 48 horas que siguen a la
llegada. de la misma a la Estación de destino (art. 222), cuya lle
gada debe eonresponder al tiempo especificado en la tabla del mis
mo artículo 222 para la distancia recorrida por el rumbo más di-'
recto y de tarifas más bajas que una a ambas estaciones (art. 221
R.eglamento General de Ferrocarriles).

Cuando se trata de tp··áfico comúai o de intercambio, entre dos
o más empresas de ferrocarriles, sobre la base de servicios combi
n.ados que son legalmente obligatorios (arts. 16, 22, 23, 25 Ley
General de Ferrocarriles) debe considerarse la adición al tiempo
obtenido anteriormente del quinto término del plazo de transpor
te (24 horas o 48 hora-s según se trate de ferrocarriles de igualo
diferente trocha) lo que supone que los ferrocarr-iles tengan una.
vinculación directa por rieles que permitan o bien el tránsito recí
proco de los vagones de uno a otro sistema, o bien que el trans
bordo de las mercaderías pueda hacerse de vagón a vagón (Esta
ción de intercambio) cuando las trochas son diferentes. El plazo
del transporte en estos casos está regido por los arts. 222 Y 222 ..A.
del R. G. F.

recorrido, empalme, transbordo y entrega sin .que ello Irn.p l íq u e, por cierto,
admitir la ·existencia de- ·p.lazos independientes para cada una de las ope
r-ac lone.s designadas, sino por el contrario un plazo total para el -tr ansporte
considerado en su acepción integral, esto es, para la ejecución de todos
los actos í nd í.spensables para poner los efe-ctos a disposición del destinata...
~io, plazo que constituye un .todo iñdivisibledentro del cual 'puede actuar .
libremente el acarreador".
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Finalmente, el sexto término del plazo de transporte será del
caso considerarlo en situaciones particulares y especialmente tra
tándose de tráfico internacional respecto del cual una serie de
decretos del P. E., especialmente los de fecha 7 de Septiembre
de 1910 y 18 de Julio de 1912, establecen hasta ahora las reglas
fundamentales que lo rigen (*).

Hemos creído necesario analizar con relativa detención las
particularidades del plazo de transporte para aclarar bien las ideas
al considerar un posible cambio en la redacción del artículo del
Código que consideramos, respecto de lo cual debe tenerse en cuen
ta, además de lo que ya contempla el Reglamento General de Fe
rrocarriles, en lo relativo a empalmes, trochas y situaciones de re
cepción y entrega de la carga en las estaciones de procedencia y
destino, especialmente las condiciones en que se desarrolla el tra
bajo del personal ferroviario, sujeto en la actualidad a reglamen
taciones que no existían anteriormente y que, generalizando el des-

• canso dominical o hebdomadario, en las líneas, inmoviliza en par
te el material rodante durante los días feriados.

Por otra parte, la simple observación de las distintas condi
ciones económicas de las diversas zonas servidas por nuestra red
ferroviaria, demuestra lo anómalo que resulta la aplicación de un
criterio único y rígido para obtener, dentro de las prescripciones
invariadas de la ley, llámese ésta Codigo de Comercio, Ley gene
ral o Reglamento general de Ferrocarriles, un servicio ferroviario
uniforme en todo el país.

Motivos de simple adaptación, hecha a veces sin suficiente
conocimiento de los ambientes locales, han transplantado al país
las reglamentaciones europeas, previstas para países de densidad
de población y de producción muy distintas de la nuestra, que
suponen, necesaria y correlativamente, densidades de tráfico en
los ferrocarriles que exigen,no ya para satisfacer prescripciones'
reglamentarias, sino para cumplir necesidades de la propia eco
nomía ferrovaria, velocidades y tiempos de transporte que entre
nosotros resultan de aplicación anti-económica en gran parte de
las zonas servidas por nuestras líneas.

Si pretendemos y deseamos que en la concurrencia universal
nuestro país, esencialmente productor de materias primas, pueda
ofrecer a estas en los grandes mercados de consumo con el míni
mum de recargos producidos en sus precios por los transportes en

(*) v.: C. M. Ramallo: Comunfeaetoues fel"ro'Viarias internacionales y

su reglamentación. Estudio publicado en el \N.o 3 del "Boletín del Congreso
Sud Americano de Ferrocarriles", Buenos Aires, 1917.
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un "hinterland" muy extenso, dependiente de la configuración
geográfica del país, la legislación debe favorecer condiciones que
permitan a los ferrocarriles reducir sus tarifas por la mejor utili
zación de su material.

A tal resultado se concurriría si la ley favoreciera los trans
portes de grandes masas de productos hechos en vagones o trenes
completos, concediendo tiempos pera la, expedición que permitieran
su acumulación en las estaciones productoras a fin de que los por
teadores pudieran completar la carga de los trenes, abaratando
con ello el costo unitario del transporte y correlativamente su ta
rifa pública, pues un escaso tiempo disponible se traduce, sea en
el encarecimiento del costo por la insuficiencia de la carga de 103

trenes en las zonas de tráfico poco denso, sea en la diminución
del rendimiento del tráfico por las devoluciones obligadas de los
fletes que la ley impone por las demoras incurridas en el trans
porte.

Para hacer viable y justa la posibilidad de la acumulación de
cargas por vagones completos, el Poder Administrador debería cla
sificar las líneas principales y ramales férreos en diferentes cate
gorías, de acuerdo con la densidad de su tráfico, estableciendo di
ferenciaciones correlativas para los tiempos de expedición.

Hemos visto que en Francia, por ej., (ver nota pág. 806) la
red .f'erroviaria se divide en dos grupos de líneas a los cuales.
corresponden dos distintas velocidades de circulación 'regla
mentarias: sobre las líneas principales de- tráfico denso, servidas
por numerosos trenes, la velocidad es de 200 km. por cada 24 horas
(8,33 km. por hora) y sobre ramales o líneas secundarios 125 km.
por cada 24' horas (5,2 km. por hora). En Italia se mantiene una
velocidad de régimen uniform.e de 125 km, por día, pero el plazo de
transporte se ha diferenciado con términos de expedición variables
de 24 horas para las estaciones principales a 36 horas por las secun
darias, lo que es más eficaz a nuestro rnodo de ver.

En la Argentina, el Ministerio de Obras Públicas interpre
tando necesidades 'sentidas, sobre todo en la época de emergencia
durante los años de la guerra mundial, aunque llegando quizá al
límite de la elasticidad permitida por la prescripción legal del
Código, dietó, 'en mayo de 1915, un decreto destinado' a subsanar
los inconvenientes apuntados para el tráfico, en la forma siguiente:

" En los ramales o en las zonas de líneas. de poco trá
" ñco en que, de acuerdo con la Dirección de Ferrocarri
"les, se haya establecido un servicio periódico de tre
"nes, los plazos para el transporte se aumentarán con
"el tiempo que media entre la fecha de recepción de la
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"carga en las Estaciones y las doce de la noche del día
"anterior al fijado para el tren que debe transportarla,
" pero en este caso el período máximo entre dos trenes
"consecutivos será de .siete días" (*).

Si' bien la resolución transcripta ha podido facilitar en algo
las necesidades del transporte, es discutible que pudiera amparar
a las empresas de f'errocarriles a poco que la dialéctica jurídica
analizara los fundamentos de la misma.

Otra de las circunstancias vinculada a la entrega de las mer
caderías dentro de los plazos que corresponden, que perturba conti
nuamente las buenas relaciones del público y de las Empresas de
ferrocarriles, es la posibilidad legal en que los destinatarios se en
euentran de iniciar todas las acciones a que se crean con derecho
por deficiencias en el transporte, dentro de los 10 años siguientes
a la fecha de la entrega de las mercaderías, por permitirlo así el
arto 846 del Código de Comercio.

Más adelante veremos que indudablemente se trata de una omi
sión subsanable con el simple agregado de una palabra en el Art.
855 del mismo, pero entretanto debemos señalar en esta oportu
nidad que tratándose solamente del "plazo de transporte", el pago
del flete y el retiro de 'la carga con la plena conformidad del des
tinatario en la estación de destino,' sin que la Empresa porteadora
reciba en tal oportunidad observación alguna de aquél, implica
necesariamente que la" demora posible en tal entrega, de la que es
responsable el ferrocarril, ha debido ser considerada por el inte
resado, previamente al retiro de la mercadería, encontrando que
ella no le causa perjuicio apreciable que merezca una queja fun
dada ante el porteador. Pero ocurre que el Código autoriza al
destinatario para que se dirija al ferrocarril diciéndole: hace 9 años
1] meses y 29 días que se entregó tal consignación con tantas horas
de atraso ~ devuélvaseme tanto del flete; y más aún: que un empre
sario de 'reclamos, con poder legal suficiente, se presente con sendos
legajos correspondientes a numerosas consignaciones de cada co
mereiantc exigiendo devoluciones de fletes por todos lo,s transpor
tes demorados durante los años precedentes, a los cuales el ferroca
rril había considerado, en su momento, definitivamente termina
dos: este es un hecho que ocurre continuamente en las Administra
ciones" ferroviarias. Su sola enunciación demuestra y justifica que
la ley no puede querer, dentro de la universalidad y justicia de sus

(*) v.: Arnpl lactories y modificaciones .sufrf das en arto 222 R. G. F.
en \"Le'y y Reglamento General de los Ferrocarriles Nacionales". J'acobo
Peuser.: Buenos, Aí res, 1925.
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prescripciones, que tal situación se produz.ca, y sin embargo el
Código lo permite.

Por definición, las transacciones comerciales deben ser claras,
rápidas y terminantes, y comprendiéndolo así la Cámara Federal
de Córdoba ha sentado la jurisprudencia de que es indispensable
para que sea viable un reclamo por demora en el transporte, que
sea previo o simultáneo al retiro de la carga y pago del flete la
protesta del_!!!teresado por la demora incurrida, lo que concuerda
por lo demás con la doctrina establecida por la Suprema Corte
Nacional cuando ha dicho (*) que: "el pago liso y llano del precio
del transporte, sin hacer constar que se lo realizaba bajo protesta,
importa liquidación definitiva de cuentas y renuncia por consi
guiente de los derechos que en caso contrario podría hacer valer
el cargador, por cuanto es de derecho que no se puede repetir lo
que se hubiese pagado, cuando se pagase una deuda, cuyo pago
tiene derecho el acreedor a demandar en juicio ... ' , (Suprema
Corte Nacional,tomo 83, pág. 232).

A pesar de lo anterior la jurisprudencia registra otras con
clusiones contradictorias de los tribunales de Comercio (*), donde
se establece, p. ej. : "El recibo de la carga conducida con retardo sin
protesta del consignatario, no importa una renuncia tácita del de
recho de exigir la devolución proporcional del flete". (Cámara Co
mercial, t. 78, pág. 5). "Jl~l propietario perjudicado por la demora
no está obligado a protestar, al efectuar el pago del flete, por
los perjuicios, para hacer procedente una reclamación por daños y
perjuicios. Comprobada la demora en el transporte surge la res
ponsabilidad del porteador al cargador, teniéndose en cuenta el
tiempo transcurrido, el deterioro, los intereses del capital inmo
viliz-ado y la desventaja por las variantes del mercado" (JUl'. Trib.,
Cám, Com., Abril 1910, pág. 467).

Estas anomalías de la jurisprudencia no prodrían producirse
si el Código tuviera una prescripción que impidiera retrotraer si
tuaciones que" necesariamente quedaron terminadas, - cuando no
se trate de reales perjuicios que la falta de la .oportuna entrega de
la mercadería ha podido producir y que el destinatario estará lógi
camente interesado en hacer presente, también oportunamente, al
porteador-en la fecha del retiro de las mercader-ías transportadas.

'I'al prescripción se expresa p. ej. : en la Convención de Berna en

(*) L. P. Ratti (hijo). o». cito pág. 93 Y sigo
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su Art, 44 (*) en el cual, (COl\ las excepciones que en general son
también contempladas por el Código de Comercio, Ley General y
Reg. Gen. de Ferrocarriles al analizar tan ampliamente como lo ha
cen las obligaciones y derechos de porteadores y consignatarios) se
expresa que: "El pago del precio del transporte y otros gastos inhe
rentes al mismo y el recibo de la mercadería extinguen contra el
ferrocarril toda acción proveniente del contrato. de transporte",
estableciendo sin embargo, como excepción, cuando la reclamación
es por causa de retardo (inc. 2.°). que esta puede prosperar siem
pre que ella sea formulada ante quien corresponda" en un plazo que
no pase de catorce días, no comprendido en el de la recepción".

Josserand, con' su alta autoridad reconocida, se expresa al res
pecto en los términos siguientes (*): "Es justo que una respon
sabilidad tan extensa y tan pesada (la del porteador) no pueda
realiz.arse a tan larga data que el porteador esté expuesto a recla
m.aciones tardías cuya discusión le resultaría muy dificultosa
tanto por la multitud como por la rapidez de las operaciones
a los cuales se libra, y que no dejarían de suministrar un ele
mento abundante a la chicana. Un sistema: de pronta liberación se
impone en' su favor; y el está instituído por el Código de Comercio
en los Artículos 105 (recepción de la mercadería, cuando en ella
intervienen ciertas condiciones) y 108 (prescripción, por el trans
curso de un cierto lapso de .tiempo) cuyas disposiciones profunda
mente derogatorias del derecho \común 'tienden a realizar una
transacción equitativa entre el interés del transportador que es
el de ser liberado lo más pronto posible y el del destinatario que
es el' de tener un recurso útil, eficaz, contra el porteador: la regu
lación del neqoiium. será apresurada y el proceso - si hay pro-

Extincióu de' la aectün en contra del ferrocarril de' palrte del interesado
A;rt. 44. - El pago del precio del transporte y otros gastos inherentes

al mismo y el recibo de la mercadería extinguen contra el ferrocarril toda
acción proveniente del contrato de transporte; sin embargo la acción no
queda extinguida: .

1.0 Si el interesado puede suministrar la prueba de que el perlutclo tie
ne por causa un dolo o una falta grave del ferrocarril;

2.° En caso de r eclarnactó n por causa de retardo, cuando ella es hecha
a una de- las administraciones designadas como responsables por el
ajrt. 27, párrafo 3.°, en u n plazo que no pase de cator-ce días (14),
no com prend ido en el de la recepción;

3.° En caso de reclamación por defectos constatados c.onforme al arto 25
antes de la aceptación de la 'me-rcadería por el destinatario o de la
constatación que ·ha debido ser hecha conforme al arto 25 y que
ha sido om.ít ída por- culpa del ferrocarril;

4.° En caso de reclamación por perjuicios no' aparentes exteriormente,
cuando .la existencia de ellos es constatada después de la recepción,
pero solamente en las condiciones siguientes:
a) El pedido de constatación hecho al ferrocarril o al tribunal corn-

(*) Obr. cit. pág. 666.
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ceso - se entablará en un momento en que los elementos de prueba
no habrán aún desaparecido o el demandado estará aún en me

O>

dida de resistir al ataque dirigido contra éL"
Los antecedentes expuestos, con la brevedad que ha sido posible,

justifican que se proponga en substitución del Art. 187 del Códi
go de Comercio, la siguiente redacción:

La entrega de los efectos deberá verificarse dentro
del plazo fijado por la convención, las leyes y regla
mentos y a falta de ellos por los usos comerciales.

Los ferrocarriles deben hacer los tromspories
de mercaderías en los plazos que fije el poder

administrador, correspondiendo mauores plazos pa
ra las Estaciones o zonas de las líneas de escaso
tráfico y para los t-ransportes que se realicen por
vagones cornpletos con tariias reducidas.

Los plazos indivisibles acordados constarán de
términos para la expedición y entrega de la carga

y de términos dependientes de la disiomcia qUB
haya de recorrerse y de las condiciones en que se
haqo. ese recorrido.

Los días feriados no se convpuiarási en los pla
zos establecidos.

La entrega de los efectos, su. recepción y el pago
del precio del transporte, sin reservas por parte
del destinatario, extinguen contra el ferrocarril
toda acción proveniente del contrato de transporte,
salvo los casos de avería o pérdida parcial a que se

pe-tente, conf'o.rm e al art. 25, debe tener lugar inmediatamente
después de haberse descubierto el perjuicio, y a más tardar en
los catorce días a partir de la recepción de la mercadería.

b) El interesado debe probar· que el perjuicio se ha prt>ducido en
el intervalo comprendido entre la remisión al transporte y la
entrega.

Sin ernbarg o, si la verificación de la mercadería por el destinatario ha
sido postble en la es·ta;ción de destino, y si ella ha sido ofrecida por- el fe
rrocarril, no hay lugar de aplicar la disposición contenida en el pár.rafo 4.°.
El destinatario podrá rehusar la aceptación de la mercadería aún después
de la recepción de la carta de porte y el pago de gastos de transporte hasta'
tanto 'que el perjuicio d el cual so st.iene la exi,stencia haya sido constatado
conforme a su reclamo. Las reservas hechas en el acto d.e l recibo de la
m er-ca.derfa no son de ningún efecto, a menús que ellas sean consentidas
por ,el ferrocarril.

Si. uno u otro de los objetos designados en .la carta de porte faltase en
el momento de la entrega, el destinatario podrá excl u í r en el recibo o carta
de pago (art. 16) los bultos no entregados, designándolos especlalrnente .

Las r.eclamaciones mencionadas en el presente artículo deben ser ,he·
chas por escr í to .



820 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS

refiere el A'rt. 183 (*) o de retardo en la ent,;rega
cuando en este último caso el destinatario hay~ na-

o
iificado al porteador, por acta extrajudicial o carta
certificada, su protesta motivada dentro de los trein
ta dios de la fecha de la recepción de la carga.

Art. 188. - RESPONS.A-~BILID'Á~D POR DEIVI0RA EN LA
EJECUCION DEL TRANSPORTE.

En caso de retardo en la ejecución del transporte
por más tiempo del establecido en el artículo anterior,
perderá el porteador una parte del precio del transpor
te proporcionado a la duración del retardo, y el' precio
completo d.el transporte si el retardo durase doble tiem
po del establecido para la ejecución del mismo, además
de la obligación de resarcir el mayor daño que se pro
bare haber recibido por la expresada causa.

No será responsable de la tardanza el porteador si
probare haber provenido ella de caso fortuito, fuerza
mayor o hecho del remitente o del destinatario. La fal
úa de medios, suficientes para el transporte no será
bastante para excusar el retardo.

La lectura de este artículo deja la impresión de un exceso
de severidad para el porteador, el cual llega a encontrarse en el
caso de pagar al cargador una indemnización por los daños y per
juicios que el retardo le ocasionara, además de la devolución ínte
gra del flete cobrado o, en' su caso, efectuar esta devolución sin
que ningún perjuicio se hubiera ocasionado al' cargador, lo que
evidentemnte no es equitativo.

"El retardo es indudablemente una causa de resarcimiento de
daño, dice Roger, pero no se eonsibe la posibilidad de una condena
a indemnización si un perjuicio no ha sido probado. Por otra parte,
los jueces pueden considerar como suficiente un daño moral, con
sistente en las molestias y preocupaciones de toda especie que el
retardo ha podido causar al expedidor o al destinatario. Pero ni
las .leyes generales relativas al contrato de transporte, ni las dis-

'posiciones particulares de las leyes relativas a los ferrocarriles, no
alcanzan a que el simple retardo en el transporte debe iaeat'rear

Art. 183. c. c. - La acción de rec.lamación por detrimento o avería
que se ericontra.se en los efectos al tiempo de abrir los bultos, sólo tendrá
lugar contra el acarreador dentro de las veinticuatro horas .stgu í entes a su
r ecíbo, con tal que en la parte externa no se vieren s'efi a.le s del daño o
averías que se reclama.

Pasado este término no tiene lugar r ec lamactó n alguna contra el con
ductor acerca del estado de los etectos porteados t
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--en ausencia de toda convención especial e independientemente
de todo perjuicio sufrido- sea la reducción del precio de trans
porte, sea un resarcimiento de daños a cargo de las compañías" (*).

La razón de ser de la prescripción legal radica en la presun
ción de una falta del porteador que determina el incumplimiento,
por su parte, del contrato de transporte en lo que al tiempo se re
fiere, y dado que está obligado a resarcir el daño o perjuicio eom
probado que· tal falta haya ocasionado al cargador, la pena que el
código establece, por la simple presunción, parece desproporcionada
ya que el retardo no se califica siquiera de "efectivamente perju
dicial" como lo expresan por ej. : las tarifas de los ferrocarriles f'ran
ceses - cuando obliga al porteador a perder no sólo su utilidad po
sible del transporte verificado sino el gasto total que éste le haya
ccasionado, aún en el caso de que el retardo hubiera ocasionado un
beneficio al cargador. (Cám. de Com., octubre 24 de 1923) (*).

La Convención de Berna (octubre de 1890), posterior a la
. sanción, del Código de Comercio (1889), que como hemos dicho e~

el Código Internacional para el transporte ferroviario en Europa
establece, para el caso, 10 siguiente:

"Art. 40. - En caso de retardo en la entrega podrá recla
marse sin necesidad de probar que de ese retardo haya resultado
un perjuicio.

. 1110 del precio de transporte por un retardo igual o inferior a
1110 del plazo de transporte.

2110 del precio de transporte por un retardo igual o inferior
a 2110 del plazo ~e transporte.

3110 del precio de transporte por un retardo igual o inferior
a 13110 del plazo de transporte.

4/10 del precio de transporte por un retardo igual o inferior
a 4110 del plazo de transporte.

51 10 del precio de transporte para todo retardo superior a 4110
del plazo de transporte.

"Si dicha prueba es suministrada podrá ser abonada, a título
de resarcimiento de daño, una suma que no. deberá, sin embargc,
sobrepasar el precio del transporte

"Si ha habido declaración de valor en la entrega, podrá ser
reclamado sin necesidad de probar que haya un perjuicio ocasio
nado 'por el retardo:

21 10 del precio de transporte por un retardo igualo· inferior
a 1110 del plazo de transporte.

(*). René Roger : "Mauuel Juridique' des Trallsports"1 Ma.rcel Rívter-e,
París, 1922.

(*) a., P. Rattt (híjo) , Ob. cít . pá.g , 94,
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41 10 del precio de transporte por un retardo igual o Inferior
el 2110 del plazo de transporte.

6110 del precio de transporte por un retardo igual o inferior
a .3110 del plazo de transporte.

8110 del precio de transporte por un retardo igual o inferior
a 4!10 del plazo de transporte.

10110 del precio de transporte para todo retardo superior a
4110 del plazo de transporte.

, 'Si se probara que el retardo ha ocasionado un perjuicio podrá
ser abonado el monto de este perjuicio. En uno y otro caso el
monto de la indemnización no podrá sobrepasar la suma decla
rada."

No es del caso comentar estas prescripciones, ni correlacionar
las con las indemnizaciones por pérdidas, averías, mermas, etc.,
baste sólo hacer notar que su monto 'lmáxirno, por la simple presun
ción que el retardo importa, no llega en el peor de los casos, tra
tándose del transporte ordinario de cargas a pequeña velocidad
y por el simple hecho de la demora, sino al so %. d·el importe del
flete, siendo necesaria la prueba suficiente de un real perjuicio
para que su monto alcance, como máximum, al precio total del
transporte.

Solo en caso de fraude o falta grave de parte del ferrocarril
podrá exigirse a éste" el pago de la indemnización completa y ente
ra, comprendiendo los perjuicios e intereses" (art. 41).

El conocimiento de lo complejo del mecanismo que la explo
tación de un ferrocarril supone - entre cuyos elementos entra en
juego principalmente la mayor o menor diligencia de miles de
hombres cuyo control individual es difícil y cuya acción integral
determina la precisión y exactitud del cumplimiento de los plazos
de transporte-s-se traduce, para el público en general (y como hemos
visto también para los letrados), y como único índice del buen servi
cio ferroviario, en la velocidad con que los trenes pueden circular
debido a los adelantos .de la técnica mecánica en el momento pre
sente, trayéndose siempre a colación, entre nosotros, "la carreta
tucumana" en oposición a la locomotora.

Pero un mejor conocimiento de causa, justifica que, corno en
la Convención de Berna y la legislación alemana que le es idéntica
para el caso, aunque más severa que la nuestra para los retardos
de corta duración no se dé a la simple ·demora una sanción penal que]
excedie.ndo a su magnitud, produzca por inversión un daño real al
porteador, cuando ella puede llegar a traducirse no en perjui
cio sino en un beneficio ocasional para el remitente Q el destina
tario. Con tal criterio, la escala numérica de la indemnización
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antes mencionada ha podido corresponder en su valor máximo (5\10
del flete) al valor medio del coeficiente de explotación (relación
de gastos a productos igual a 50 %) para los ferrocarriles de Euro
pa en la época en que ella fué establecida, es decir que la pena
impuesta se redujera a hacer perder al porteador todo el beneficio,
pero nada más que el beneficio, que el transporte pudiera darle,
limitando la gratuidad del transporte, (devolución de todo el flete),
para un caso extremo, y como indemnización del daño causado por
la demora, mientras no se probase una culpa grave del ferrocarril.
Con el mismo criterio, en la época actual, en que los coeficientes
de explotación de los ferrocarriles, alcanzan al 70 % por los au
mentos .de precios y de salarios y reglamentaciones del trabajo, las
mismas indemnizaciones hubieran debido 'reducirse a solo un má
ximo de 30 ro del importe de los fletes o si nos atuviéramos nos
otros a.Ias previsiones normales de la ley' Mitre (coeficiente de ex
plotación igual a 60 %) al 40 % de aquellos.

Nuestro código de comercio, inspirado en el Código Italiano (*) ~

ha establecido una ley de proporcionalidad amplia entre el retardo
y el tiernpo normal para el transporte (*) en consideración, sin duda,
no sólo a que se trata de una pena puramente convencional, sino
quizá a la. poca densidad de nuestro tráfico, a las grandes distancias
de transporte y a los escasos elementos locales, por razones de po
blación y de distancias, con que los ferrocarriles pueden contar
para compensar las pequeñas e insalvables deficiencias de detalle
que el transporte regular ofrece en la formación y marcha de los
trenes, ya que no puede considerarse' fuerza mayor, eximente de
responsabilidad por el retardo, ni la' falta ocasional de tren rodante
para la expedición. en las estaciones o deficiencias accidentales en
algún depósito de locomotoras, ni la congestión de los puertos o
estaciones terminales que no reciban la carga o no descarguen los

(*) Debe dejarse constancia sin embargo de que la prescripción del
Código Italiano, que originó la análoga del nuestro, no rige ya para los
f'er r ocar r l.les de Italia d esde .la sanción del decreto-ley de 12 de Noviembre
de 1921 relati va a las "Condiciones y 'rarifas aplicables a los transportes
llor ferrocarril", en cuyo art. 57 se establecen prescripciones idénticas a
la de la Convención de Ber-na, que limitan a 5110 del flete- la devolución
por' demora, aclarando aún lo que ésta establece al decir: "Si se sumini.s
t ra la .pr u eba de un daño, de acuerdo al arto 1228 del Código Civil, en lu
gar de la indemnización arriba indicada corr esponde .satisfacerel duplo
dE- dicha indemnización, o el monto del daño, si resulta inferior a ese
duplo".

(*) Sorprende sin embargo que una redacción tan clara y t.ermdna.nte
como es la del arte 188 que d í.scuttmos haya dado motivo a interpretaciónes
tan variadas como se nota en sus aplicaciones judiciales y aunque al pa
recer el criterio de· los jueces es u ní fo rrne en la actualidad para dar a la
palabra retard:o el valor que tiene, tomamos del libro citado del Dr , Rattl
(hijo) los ejemplos ¡siguientes: .
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vagones, ni las huelgas parciales, ni los accidentes del tráfico. (Cá
mara Comercial, septiembre 14 de 1923) .

Razones de este orden deben haber determinado también a la
Dirección de Ferrocarriles para establecer tolerancias, también re
lativamente amplias, con algunos artículos adicionales (225 A Y
349 A) a los que fijan los plazos de transporte en el Reglamento
General de Ferrocarriles, antes de aplicar las sanciones penales
que administrativamente pueden ser aplicadas, y se aplican, a los
ferrocarriles, sin perjuicio de sus responsabilidades civiles o co
merciales ante los cargadores.

Dado que el precio del transporte o sea el flete ferroviario
puede descomponerse en tres elementos perfectamente definidos,
a saber: 1) El costo directo del transporte (gastos de fracción y
movimiento de trenes) ; 2) El costo indirecto del mismo (todos los
demás gastos de administración) ; 3) El beneficio que el transporte
produce (intereses sobre el capital); sería fácil individualizar el
alcance de la pérdida que ocasiona una determinada devolución
con relación a la 'démora que la produce, expresada en por cientos
del flete.

Pero el carácter de cada grupo de gastos y su influencia eu
la economía del ferrocarril no es la misma: el primer grupo (1) es
directamente proporcional al tráfico, o sea al tonelaje movido y a
las distancias recorridas, mientras que el segundo (2) puede consi
derarse, dentro de ciertos límites, independiente de la magnitud
del tráfico, teniendo carácter de constante o fijo. La ley de va
riaeión de los gastos fijos así como la del beneficio, referidos a la
unidad de tráfico, es distinta que la de los gastos directos: estos

"La proporción debe ser planteada en estos t.érmi'nos: doble término le
gal es al 'precio cornpí.e to del transporte como duración del retardo es a
precí o a devolver. La mente del legislador ha sido dar mayor-es facilidades
a l3JS 'Empresas, si se tiene en cuenta la época de la sanción del Código,
evitando sanciones exageradas que pudieran dificultar su libertad de ac
ctón (J'uz . Corn . R. C. Castillo)".

"Voto de la 'mayoría: con el vicioso procedimiento de computar en el
retardo el. t íernpo anterior al que realmente lo const í tuve, se llega al ab
surdo de convertir en. ilet.ra muerta la segunda parte del art . 188".

"Disidencia del Dr. S.aavedra.. - La vempresa está obligada a devolver
Ios fletes percibidos en proporción a la duración del retardo, y el flete In
tegrocuando se haya empleado en el transporte d oble tiempo del fijado
por la ley. (Tur, Trib. Cam ..Com., septiembre 1911, pág. 399)".

"El arto 188 eseyidentemente obscuro . No ha podido estar en la mente
del legislador declarar que se infringen las disposiciones del arte 187 cuan
do el transporte dure un t iempo tr-es veces mayor que el permitido, porque
ello Impor-tar-ía una contradicción elemental, ya .que prescribiendo en un
articulo de la ley un t iernpo determinado para el transporte y disponiendo
en su articulo siguiente una tolerancia arnplf s ima para su observación,
quedaría .s í n efecto en el hecho la obligación que pretende establecer, esto
es, el abuso de las disposiciones Iegal es y se iría la ra-pidez del transporte.
que es el fin que está .en. el espíritu de la legislación. (Juz. Com. ~M'artín
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son directamente proporcionales a la magnitud del tráfico y su
valor medio unitario es constante, es decir que la tonelada-kiló
metro (peso de una tonelada transportada sobre un kilómetro)
cuesta una sum.a determinada que, sin error sensible, puede ser
aplicada idénticamente a todos los recorridos y a todos los tonelajes
J' su monto total aumenta o disminuye, por lo tanto, con el tráfico.

Los gastos indirectos (incluído el beneficio) son, en cambio,
constantes y su valor ¡unitario varía en razón inversa de la magni
tud del tráfico, es decir, que disminuye a medida que éste aumenta,
lo que se comprende notando que el costo unitario indirecto se ob
tiene dividiendo el monto. total de los gastos fijos y el beneficio de
la explotación por. el número variable de toneladas-kilómetros pro
ducidas por el tráfico.

Con lo que precede se ha querido establecer que resultará muy
sencillo decir cual es el costo directo del transporte de una consig
nación cualquiera, pero muy difícil asignarle a ésta el coeficiente
proporcional que le correspondería de los gastos indirectos y de los
beneficios de la explotación del ferrocarril. .

Por otra parte 'el flete, o sea la tarifa que lo determina, se' es
tablece consultando el valor de las mercaderuis a que se aplica y'

ella puede considerarse formada por la suma del costo directo de
transporte, que es su límite mínimo, y de una cantidad variable que
incluye el gasto indirecto y el beneficio y depende del coeficiente
de transporte de cada mercadería, es decir,de la diferencia entre
su precio ~·de venta y su costo dé producción, coeficiente que deter
milla las clases en que se agrupan las mercaderías que se transpor
tan por ferrocarril.

y Herrera, abril 1915)".
Con' todo, y stn entrar a averiguar porque el legislador prefirió la pre s

cripción italiana y no la alemana, la lectura del art , 188 no pr-oyecta nin
guna obscuridad cuando dice: " ... perderá el porteador. una parte (X) del
precio del t r ansporte (F) proporcionado a la duración. del retardo (R) y
el p recio cornp.leto (X ;== F) si el retardo durase doble tiem·po (R == 2 T)
del establecIdo (T) para la ·ejecución del mí.smo ... "

Lo que el Código expresn evidentementt~ es que la ley d.e proporciona
lidadentr·e flete y retardo es tal icrue la r e'lac íó n que- debe existir entre la
suma parcial a devolver (X) y la suma total expresada por el flete (F)
debe .ser la m isma que la que haya entre el retardo parcial (R) y el re
tardo total máximo permitido (2 T), .es decir:

o
X R

F==2T"
de donde se deduce

X- RxF
- 2T

y también que cuando R == 2 T, en la primera fórmula, será

X RF == 2T == ~ y por lo tanto X == F,

como 10 \qui~re el Código, lo que irnplíca necesarialnent'e que el tlent,po to
tal máximo permitivo ,para un transporte realizado' con retardo sobre el
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Las disquisiciones que preceden se han creído necesarias para
poder decir, en síntesis, lo siguiente: el ferrocarril podría consi
derarse como un comerciante que vende la mercadería "transpor
te", medida en tonelada.s-kilórnetros a un precio (tarifa) que de
pende principalmente del valor que se asigna a las cosas que se
transportan, siendo el costo mínimo de producción de la unidad
vendida (tonela.da-l~iló1netro) lo que hemos llamado costo directo
del transporte.

Ahora bien ~ alguna disposición de la ley comercial o civil,
ante una omisión del vendedor que no invalide el contrato formu
lado, y que importe sólo la simple presunción de una falta de su
parte o la de un perjuicio para el comprador, que en general no
existe, puede o debe obligar auiomáticamente al vendedor a rega
lar la mercadería al comprador, además de indemnizarle el per
juicio causado ~

Los señores abogados dirán hasta dónde es válida esta compa
ración, pero me resisto a creer que, en el caso de serlo, la ley
llegara a imponer tal sanción y no otra es la que el Art, 188 del
Código establece; por esto creo que el primer párrafo de su redac
ción ·debería ser el siguiente:

"En caso de retardo en la ejecucíon del transporte
por más tiempo del establecido en el artículo anterior,
perderá el porteador una parte del precio del transpor
te proporcionado a la duración del retardo y el precio
completo del transporte, previa c~ed;ucción hecha del
costo d,irecto tiel mismo aetermnnasio por el poder' ad
mieiietraaor, si el retardo durase doble tiempo, etc., etc."

1)luz.o legal que corresponde a la d í s ta.ncí a recorrida, sea el triple de este
plazo para que pr-oceda la devolución íntegra del flete.

<El Dr. Luis Lagos García nos sum-in-istra un arrtecedent e que. es muy
interesante hacer constar para afí r-ma.r la interpretación que debe darse a
la pr-escr ipc ió n de nuestro Código, cual es la consulta hecha 'al respecto a
uno de .los maestros del derecho, el profesor Ce.sare Ví va.n te, de la Uni
verstdad de Roma, por el Dr. José A. Fr.ías, Presidente del Directorio del
ferrocarril Central Argentino.

El profesor Vivante evacuó tal consulta en lo.s términos siguientes:
Dictamen: He sostenido en mi. tratado, edición segunda No. 2184, inter

pretando el arto 493 c. Com. igual al a rt . 159 de la Ley 27 de abril 1885
sobre transportes ferroviarios,' que el flete íntegro debe ser restituído so
lamente cuando el tiem'po transcurrido entre .la entrega de los ef'ec.tos y el
acarreo haya durado tres veces los térm í nos señalados para el tranJborte.

Esta e18, por otra parte, la opinión dominante t anto en la doctrina como
en la jurisprudencia .ítalía.na, a.ún la más· reci.ente.

}Puesto en el ca.so, .en virtud de su carta del 21 de enero corriente, a
re\f.lexionar nuevamente sobre este p rob lem a, debo conñrmar.le que, en mi
opinión, est.a interpretación es la ün ica lógicaluenteposible,porque no
se 'puede hablar de retardo en el cumplimiento de una obligación sino de.s
puésque ha -tra.n.scur r-Ido el térrntno dentro del cual debía cump1irse.

A.pHcando este simple concepto a los transportes' ferroviarios se debe
reconocer que no puede hablarse de retardo .síno cuando el Htérmino del
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La prescripción legal así establecida sería sin duda más justa
y equitativa, pues au~que, como ahora, desvalorizaría automática-o
mente el transporte realizado en una cantidad proporcionada al
retardo, dejaría a ~!salvo para el porteador lo menos que le hubiera
costado efectivamente efectuarlo, sin que ello causare una mayor
pérdida realmente sensible, aunque si disminuyendo o anulando el
monto de una entrada real destinada a cubrir sus gastos fijos y su
utilidad en el transporte, dado que los gastos fijos serían los mis
mos aunque los transportes retardados (que deben suponerse en
número reducido) no se hubieran realizado (*).

Por otra parte, como los fletes son proporcionados al valor de
los transportes, la devolución por demora resultaría también pro
poreionada al mismo en relación al monto de los fletes. Y, fina1
mente, el cuamium del costo directo medio de los transportes podría
ser establecido temporariamente por la Dirección General de Ferro
carriles, para cada ferrocarril, consultando sus gastos efectivos ac
tuales y comunicado a los jueces que se atendrían a los valores nu
méricos. establecidos, mientras no fueran modificados por aquel de
partamento del Estado.

De acuerdo con este criterio, la fórmula que traduce la pres
cripción legal vigente para calcular las devoluciones por demora a

(*) El Ingeniero Alberto Schneidewind, en un estudio analítico de los
gastos ferroviarios en la Argentina, (v. N,> 61 de la Revista de Ciencias
Ekonómicas, Buenos Aires, 1926), con datos estadísticos del tráfico y gas
tos totales correspondientes al año 1921, coeficientes especialmente obteni
dos por el F. G. del Sud para la distribución de su capital y cornputa.nd o
además í n ter-e.se s de 6 010 para el ca.pí ta.l medio kilométrico explo tado en
la República y coeficientes de carga y pasajeros deducidos del t r aba.jo (en
tn.;Ii:Jn.) verificado en el año 1921, ha establecí do :

Cos'to del pasajero...kilólnetro en centu-vos m o ned a nacional
Gastos i.ndirectos .

directos .

Total 6,9530
Costo de. la tonelada-.kilómetro de carga (peso útil) en centavos m oaredn

nacional
Gastos indirectos .

dtrectos .

Total 4,4974
Es decir, que el costo diret.-to, en las co'nd íc io nes de cá.Icu Io estableci-

transporte:" haya pasado sin que la mercadería porteada haya sido entre
gada.

Consecuentemente cuando, como co'nd lc ló n para el reembolso total del
precio del transporte, las citadas disposiciones de la ley requieren que el
retardo haya durado el doble del término est.ablec ldo por la ejecución del
t r a.n spor t e o el doble del término de acarreo (10 que es perfectam:ente ]0
mismo), evidentemente ellas r equ í eren que dle,sde el día en que la entrega
de' la nterCadel1adebía efectuarse (día en el cual empieza el retardo del
acarreador) haya pasado un espacio de tiempo doble del establecido para
la ejecución dlel transporte; 1Q que equivale a esta otra fórmula más clara'
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efectuar por las empresas de ferrocarriles que, corno hemos visto, es:

x lTXR-2-r
quedaría substituída por la siguiente:

x (F - G) R
-2-~

en las cuales los símbolos significan: X === importe de la suma de
dinero a devolver; F == flete pagado o a pagar; R == retardo in
currido en horas sobre el tiempo total permitido para el transpor
te; G == costo directo de transporte en el ferrocarril; T == tiempo
legal del transporte.

das, representaría el 45 ojo del costo Jnedio unitario de la tonelada-kilóme
tro d e carga útil transportada, determinado para servir un interés de 6 010
al capítal explotado.

Refiriéndonos en términos generales a los gastos' totales efectívos de'
la explotación, tal como Ia Estadística ferroviaria los presenta, correspon
d íe'n tes a una época de trabajo no r ma.l (arrter ior a la guerra europea), el
m í.smo Ing. Schneidewind es ta.b lecfa (v . su Curso de fe:rrocarrUes" t. 1, p-á-

y más breve: el ténniuo del acarreo no debe ser COllll[putado en eleálc:u.o
del retardo.

Según la interpretación contraria, los artículos citados deberían ai g'n i,
ñcar que :e1 r ern.í t en.te tiene derecho a Ia restitución del entero precio del.
transporte cuando el retardo, además de los términos del acarreo, es igual
al. tiempo en el cual, debía' ser ejecutado el transporte. Pero lsería hacer
í nj urla al legislador suponer que él hubiese usado una expresión tan con
traria a su pensamiento: que hub le.se hablado de un término doble cuando
quería hacer responsables a Ios Ferrocarriles por un té.rmí no igual a aquel
del acarreo .

Por lo demás, la interpretación que yo aostengo es aquella que- han
adoptado en la práct.íca los fJerrocarriles italianos, también en las instruc
ciones a .su s funcionarios (V. 'por ·ejemplo el reglamento sobre el servicio
en las estaciones, Red Mediterránea, enero 1890) sin que ha.ya habido 'por
e í.lo protestas.

La doctrina ,prevalente es ravorable igualmente a aquella interpreta
chó'n . Ademá.s de Gasea y Pillia, recordados en su carta, siguen eata inter
pretación también Cop·pa·Zuccari: "Reaa.rclmtento del daño producido por
el retardo", Roma, 1899, pág. 28 Y sig.,. Brusichettini, en el Comentario al
Cad. d~ Como (Milán, Vallardi, Vol. IV, N.o 76).

Otro tanto d ígo de la jurisprudencia. Además las sentencias ¡siguientes:
Apelación F'í renze, 16 julio 1889 :en Foro, Repertorio 1889. Voce Ferrovie,
No. 46. Casación Firenze, 3 julio 1889, en F'oro, 1891, 1, pág. 121. Apelación
Milán, 6 mayo 1896 en. el Monitor de los Tribunales, No. 1896, -pág. 608 ya
cí tadas .en la segunda edición de mi Tratado, No. 2164, ,pág. 675, nota 16;
han adher-ido a la í nte.rp re ta.cí ón prevalente en la doctr-ina casi todas las
sentencias; po.steriores a aquellas; d eade. las d e los Pretores hasta las de
la Suprem·a Magistratura Italiana, como se lee 'en Ias Sentencias - de la Ca
sación Torino, .8 marzo 1902, en -Jurisprudencia Italiana, 1902, l. 485; de .la
Casación de Roma, a sesiones unidas, 18 diciembre 1903, Foro Italiano, 1904,
l. 25; de la Casación Torino, 25 abril 1905; Jurisprudencia Italiana, 1905, l.
2~4; y confío también que vuestra magistratura interpretando el arto 188
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Art. 846 Y Art. 855. - PRESCRIPCION DE LAS ACCIO
NES DE INI)EMNIZACION.

Art. 846. - La prescripción ordinaria en materia ca
Inercial tiene lugar a los diez años, sin distinción en
tre presentes y aúsentes, siempre que en este Código

o en leyes especiales, no se establezca una prescripción
más corta.

Art. 855. - Las acciones contra el conductor, que
derivan del contrato de transporte marítimo o fluvial,
se prescriben:

1.0 Por seis meses en las expediciones realizadas de
cabos adentro y en los r íos interiores.

2.0 Por un año, en las expediciones dirigidas a cual
quier otro lugar.

En caso de pérdida parcial o total, la prescripción
empezaná a correr desde el día de la entrega del carga
mento o del en que debió verificarse según las condi
ciones de su transporte; y en caso de avería o retardo,
desde la fecha de la entrega de las cosas transportadas.

La "prescripción" decena] para los transportes terrestres en
contraposición a. la anual o semestral para los marítimos o fluviales
se presenta con tal evidencia de anómala que huelga todo comentario
ante una visible omisión del código, que es posible estuviera jus
tificada cuando no había ferrocarriles ni telégrafos. Su modifica
ción fué planteada por iniciativa del Dr. Rodo1fo Bullrich, actual
abogado del. F. C. Oeste, por la Administración de los ferroca
rriles del Estado y ha dado lugar a un proyecto de ley, que ha lle
gado a ser despachado favorablemente por una, de las Cámaras
del Congreso, sin que haya llegado hasta la fecha a ser ley san
cionada.

g írra 231, Buenos Aires, 1915) con los datos de la Estadística, para el año
1910:

Gastos Indirectos
'(Intereses del capital, gastos de Vía y Obras,

Tráfico y Dirección) . . . . . . . . . . . . . . 72 010
Gasflos Directos

(Movimiento y Tracción) 28 010
Estos coeficientes corresponden aproximadamente a los que para la

misma épo-ca podían considerarse como normales para los ferrocarriles de
primer orden en los ·prin.¡cipales países de Europa, a saber:

Gastos Indirelctos 75 010
Gastos . Directos 25 01 o

"De los G3.lstos fijos (indirectos) los dos tercios,es decir una mitad del
gasto total, r'e p reaentan e.l interés y amortización del ca.pítal de estableci-.

(tel Cód. de Como Argentino, literalmente conforme al nuestr-o, querrá se
guir las conclusiones a que ha llegado la nuestr-a s in violencia alguna.

Salud·a a Vd. muy atte.
Fdo: Proof. Avv. Cesare Vivante.
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Actualmente. las acciones de indemnización por pérdida par
cial, avería o demoras en los transportes ferroviarios quedan pres
criptas .después de 10 años.. Esto da margen o mejor dicho fomen
ta, como ya hemos dicho, la intervención de empresas de reclamos
que especulan especialmente con las demoras (que por lo demás no
han causado, en general, ningún perjuicio a los interesados) para
obtener indemnizaciones de las administraciones ferroviarias, cau
sando con ello una real perturbación en las buenas relaciones del
publico con las mismas y obligando además a estas, como medida
de previsión defensiva, a guardar montañas' de papeles inútiles
durante decenas de años.

Como no se percibe razón alguna para que este plazo 110 sea
o el mismq que para los transportes marítimos o fluviales, la simple

introducción de la palabra 'í terrestre' en la redacción del arto 855
subsanaría las dificultades, pudiendo redactarse éste como sigue:

"Las acciones contra el conductor que derivan del
contrato de transporte terrestre, marítimo o fluvial, se
prescriben:

1. -Por seis meses en los transportes terrestres, y en
los marítimos o fluviales realizados de cabos adentro
o en ríos ínteriorea.

2. -Por un año en las expediciones dirigidas a cual
quier otro 1ugar .

Esta redacción subentiende que la 4' prescripción" es anual para
el tráfico ferroviario internacional, tal como también lo establece
la Convención de Berna, la que además la extiende a tres años

mi en to", (v. Filippo Tajani, Tariffe Ferroviarie, pág. 16), lo que importa
decir que el coe,ficiente de e,xplotaeióll era normalmente d·e 50 010, como ya
10 hernos significado al referirnos a la escala de devoluciones establecida
pQr la Ieg í sl.ac.ió n alemana y la Convención de Berna o

Para el rnornento actual de n uest.ros f e r roca.r r ll es, la Estadística dió,
en promedio al 31 de diciembre de 1917, -es decir durante e l año de mayo
res dificultades motivadas por la. guerra mundial, como proporcióñ corres
pondiente del gasrto dire,cto el 56,75 010 del gasto total de explotación, lo
que representa, con un coeficiente normal de 60 010, t al como lo establece
la ley Mitre, sólo un 34 010. del flete medio, y aunque los precios de los
materiales de consumo han d í sminuído sin duda en los últimos años trans
curridos, eTJ camb lo los .salar í os han aume n tado y la reglamentación del
trabajo ha disminuído 'la e-ficiencia del mismo, razón p o r la cual el coefi
ciente de explo tací ó n se mantiene por arriba de 60 %, de modo que el
costo directo del transporte ha de r esul ta.r en general .su p er íor a 30 ojo
d-eI flete.

La última estadística. publicada (1922) da como promedio de todos los
ferrocarriles para los gastos directos 56,41 010 y para. los gustos indirectos
43,59 ojo de los gastos totales de explotación; y con relación a los P-roducto's
to talas del tráfico:

Gastos indirectos . o o o • o o o o o. 31,92 010
Gastos directos o o o •• o o o o o o o o 41,31 010

'I1otal 73,23 ojo
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para el caso en que el interesado pueda suministrar la prueba de
que el perjuicio tiene por causa un dolo o una falta grave del
ferrocarril.

Art.... - PRESUNCION DE PERDIDA.

El código no contiene ninguna disposición ref'ente a la pre
sunción de la pérdida de la mercadería cuando ésta no es entre
gada por los porteadores en los plazos previstos..

La única referenciá en .este sentido que es de mi conocimiento
se halla en el arte 270 del Reglamento General de Ferrocarriles,
como una situació.n incidental, que dice: "Si a los treinta días des
pués de establecido el reclamo, la mercadería perdida no .hubiera
aparecido, la Empresa procederá a abonar lo que corresponda",
y en el arte 277, que establece: "Si el objeto perdido se hallase más
tarde, se dará aviso al interesado siempre que su domicilio sea co
nocido y aunque hubiera recibido ya alguna indemnización, pu··
diendo el dueño exigir que los bultos le sean devueltos dentro de
las cuatro semanas de recibido el aviso y contra reembolso de la
indemnización recibida. Los referidos bultos deberán ser enviados
libres de porte al lugar del destino o de partida según la guía que
el reclamante indique".

Estas disposiciones S011, pues, prescripciones administrativas,
pero no un mandato legal. La ley general de ferrocarriles N.O 287;j~

que se remite al Código de Comercio en lo relativo a las relacione"{
jurídicas entre el porteador y el cargador (Art. 50) sólo hace

nú mero este último que expresa así el coeficiente me-dto de exp:oíaeióll
número este último que expresa así el coeficiente medio de explotación
d el conjunto de nuestros ferrocarriles en 1922, pero como él incluye ~. los
ferrocarriles del Estado, cuya explotación debe considerarse anormal, pues
e.se año arrojaba un déficit de 30 010 (coeficiente de explo1ación ~ 1,30), si
110S referimos solamente a los ferrocarriles ·particulares cuyo coe·ficiente
m ed ío de explotación fué sólo de 0,69 (Gastos == 69 010 de los Pro ductos)
la relatividad de los g a.sto.s sería:

Gastos indirectos 31,11 °10
Gastos di.rectos aS,24 oro

Total 69,35 010
y dentro de éstos, tomando como tipo al ferroearril del. Sud, al que se ha
referido el Lng . Schne id ew í nd en su estudio:

6astos indire:ctos 29,83 °10
Gastos directos '. ::15,71 010

fJ.1atal 65,:)4 010
de los Productos de la explotación; de modo que no ser-ía aventurado esta
blecer típicamente que la relación normal en la actualidad es aproximada
rne n t.e de 113 para los gastos dire,ctos y 213 para los gastos indirectos iu
cluídos los belleficio~ del producido de la explotación en nuestros ferro
earriles, en VeZ de 1\4 y 314: re.spect.ivame nte que podía considerarse an t es
ele la guerra.
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referencia y fija procedimientos a las empresas para los casos de
objetos perdidos o abandonados por el público (Art. 51) que: podrán
ser vendidos en remate si no fueran reclamados dentro de los tres
meses después de ser anunciados por avisos en las estaciones (Art.
52) e inmediatamente, sino son retirados en tiempo, cuando S(~

trate de artículos de fácil deterioro (Art. 53).

En cambio, la Convención" de Berna prescribe lo siguiente:

, 'Art. 33. -. Presuncion. de pérdida. - Si la entrega no ha
tenido lugar en los treinta días subsiguientes a la expiración del
plazo fijado para efectuarla, el interesado puede, sin tener que. mu
nirse de otra prueba, considerar la mercadería como pérdida ~ '.

"A.rt. 36. - M.ercaderías vueltas d. encontrar. - El interesado
al recibir el pago de la indemnización por la mercadería perdida,
puede, en la carta de pago, hacer una reserva de acuerdo COIl la
cual si la mercadería es encontrada dentro de los cuatro meses de
la expiración del plazo de entrega, será avisado inmediatamente
por el ferrocarril. Esta reserva se hará constar por escrito. En
este caso el interesado podrá, en el plazo de treinta días, después
del día en. que él hubiera sido avisado, exigir que la mercadería
le sea entregada sin cargo, a su elección, en la estación de partida
o en la estación de destino, designada en la carta de porte, me
diante la restitución de la indemnización que tenga recibida' ',

"Si la reserva de que se trata en el párrafo anterior no ha
sido hecha o si el interesado no ha dado instrucciones en el tér
mino de 30 días indicados o también si la mercadería ha sido en
contrada posteriormente al plazo de cuatro meses, el ferrocarril.
dispondrá de la mercadería devuelta, conforme a las leyes de su
país."

Considero que estableciendo implícitamente el código, en el
art, 188, que el porteador puede entregar la mercadería en el
tiempo reglamentario más un retardo determinado por el mismo,
aunque sacrificando en este caso el importe del flete, no podría
darse por perdida una mercadería durante este tiempo, aunque ello
estuviera en el interés del cargador.

Los artículos anteriormente transcriptosson lógicos dentro
del criterio reglamentario de la Convención de Berna en cuanto
a los términos establecidos, pues fijándose en ella plazos de trans
porte Y. retardos que importan sólo la duplicación del tiempo a
los fines de la devolución del flete, dado el coeficiente de propor
cionalidad que adopta, para un transporte de 1000 km. por ej.,
resultaría más o menos;
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2 días

8 "
2 "

Tiempo para la expedición o o o •• o • o •••• o, o ••••

Tiempo para el transporte . o •• o •••••••••••••

Días feriados, digamos ..... o o ••••••••••••.•••

.Pérdidas de tiempo por exigencias aduaneras u
otras causas, digamos .... o • o •••• o • o •• o • 2

"

Total 14 días

Como la devolución de la parte proporcional del flete está con
éste en la misma relación que el retardo respecto del plazo legal del
transporte, para el caso considerado (1000 km: de camino) si tal
devolución. pudiera llegar al valor íntegro del flete, como lo pres
cribe nuestro código, el retardo debería ser también de 14 días, es
decir 28 días .en total para el transporte demorado, a contar del
día en que se inició el plazo reglam.entario, tiempo éste que corres
ponde apróximadamente al que se prescribe por el arto 33 (30 días)
para: dar por perdida la mercadería después de expirado el mismo;
es decir, que correspondería éste a 1tn plczo doble del retardo per
mitulo.

COl1 las prescripciones de nuestra reglamentación para una dis
tancia doble, o sea de 2.000 km. que. correspondería por ej., a la de
una estación a 200 km. al sud de Buenos Aires (F. C. S.), hasta La
Quiaca' (F. C. C. N. A.), por vía Retiro-Tucumán (F. C. C. A.),
sería a' contar desde las O h. del día siguiente al de la recepción:

"

"

2.000 km. sltabla del art.222 R. G.F .
2 empalmes (F.C.S.-~\C.U.l\.':-F~C.C.N.A.)..
1 cambio de trocha o •••••••••

Término para la entrega ..........•..... o ••

Total indivisible

200 horas
48

24 "
48

320 horas

o sea 320 : 24 ==:; 13,33 digamos trece días) es decir; el mismo tiem
po aproximadamente que la Convención de Berna da para la mitad
de la distancia recorrida. El tiempo .total máximo de un transpor
te retardado sería así 13,33 X 3 === 40 días, durante los cuales no
podría considerarse perdida la mercadería. Siendo el retardo per
mitido 26 días, con el mismo criterio aplicado anteriormente podría
ser considerada perdida la mercadería solamente a los 13 + 53 .. 66
días, de la fecha de la recepción de la carga.
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Para ser lógicos, dentro de nuestras prescripciones legales, y
dado que, las empresas de ferrocarriles no pueden considerar perdidos
por el público los objetos transportados sino después de tres meses
de tenerlos en; depósito, a disposición de quien los reclame, (art. 52
de. la Ley General de Ferrocarriles), este mismo puede y debe ser
el tiempo en que el público no debe dar por perdidas las mercaderías
por los ferrocarriles para ejercitar sus derechos correspondientes.
Corno se ve las prescripciones del Reglamento General resultan
un tanto anómalas dados los antecedentes que hemos establecido.

Lo que precede nos permite decir, para terminar, que podría
agregarse un nuevo artículo al Código de Comercio que estable
ciera:

.Art. ... - Presunción .dle lJérroida. - Si la entrega
de la mercadería no hubiera sido efectuada por los fe
rrocarriles dentro de los tres meses contados desde la
fecha de su recepción, el interesado puede considerarla
perdida y exigir su pago.

Realizado éste por el ferrocarril, el interesado puede,
en el recibo que otorgue, dejar a salvo su derecho de
restituir la suma recibida si la mercadería le fuera
devuelta sin cargo y a su elección por el ferrocarril,
dentro de los tres meses subsiguientes, en la estación
indicada en la carta de porte como de destino o de
procedencia de la carga, lo que será comunicado por
escrito al ferrocarril por el interesado dentro de los
treinta días de la fecha en que le fuere a él comunicado
que la mercadería ha sido encontrada.

Si estos requisitos no son satisfechos, el ferrocarril
podrá disponer de la mercadería en la forma dispuesta
por el arto 52 de la Ley Gene-ral de Ferrocarriles.

El último párrafo que precede debiera ser redactado en forma
definitiva teniendo en" cuenta lo que prescriben' los artículos 202
y 203 del Código, habiéndose por comodidad hecho una simple refe
rencia a la Ley General de Ferrocarriles.

C..lJf. Ramallo.
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